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CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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Siendo las diez horas del día doce de mayo de dos mil veintiuno, de 
GUERrmiad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

0MISIÓ O 1Ett0 Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 
YDENU uA 

procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Décimo Segunda 
Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de 
la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto y de los Consejeros Electorales Edmar León García y 
Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como el ciudadano Pedro 
Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto y la ciudadana Azucena 
Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso 
Electoral, en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de 
desahogar el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación del orden del día, 2. 
Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas 
Cautelares OI4ICQDII2-05-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 
medidas cautelares solicitadas en el expediente 1EPC1CCE1PE5102012021, formado 
con motivo de la queja yio denuncia planteada por el Ciudadano Fulgencio López 
Beltrán, en su calidad de ciudadano, en contra del ciudadano Ricardo Taja Ramírez 
por presuntos actos anticipados de campaña, posicionamiento de imagen y promoción 
personalizada y en contra del Partido Revolucionario Institucional por culpa 
invigilando. 3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 
de Medidas Cautelares OI5ICQDII2-05-2021, que emite la comisión de quejas y 
denuncias del instituto electoral y de participación ciudadana del estado de guerrero, 
relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 
1EPC1CCE1PES102312021, formado con motivo de la queja yio denuncia planteada por 
el ciudadano Fulgencio López Beltrán, en su calidad de ciudadano, en contra del 
ciudadano Ricardo Taja Ramírez y el Partido Revolucionario Institucional, por 
presuntos actos anticipados de campaña, posicionamiento de imagen y promoción 
personalizada.  

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisió 

señaló: bienvenidos a esta Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión.i 

Quejas y Denuncias, Consejeros Edmar León García, Amadeo Guerrero Onofre, 

Secretario Ejecutivo, bienvenidos a todos y todas, agradezco su disposición para 

atender la as reuniones de trabajo a las que se les convoca. Bien, ahora solicito a la 

Página ide 7 



4 
iEic 
ÓüÉRRERó 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE L COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

ecretaria Técnica de la Comisión proceda a realizar el pase de lista correspondient 

1  E Csu caso hacer constar el quorum legal para sesionar válidamente. 

GUERRERO 
COMISIÓN DEQUL.J0 continuo, atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, 

Y DENUNCIAS 
procedió a realizar el pase de lista, informando que se encontraban presentes la 

Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, así como los consejeros Edmar León 

García y Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, así como el Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de lo dispuesto 

en artículo 50 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se verificó el 

quórum para sesionar legal y válidamente.  

- - - - Por lo que una vez hecho constar el quórum legal para la Décimo Segunda 

Sesión Extraordinaria, la Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, declaró 

formalmente instalados los trabajos de la misma y solicitó a la Secretaria técnica diera 

cuenta a los integrantes de la Comisión el orden del día propuesto para esta sesión. - 

- - - - Atendiendo la indicación, la Secretaria técnica dio cuenta de los puntos 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día, 2. Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 

OI4ICQDII2-05-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 

cautelares solicitadas en el expediente 1EPC1CCE1PE5102012021, formado con motivo 

de la queja yio deriuncia planteada por el Ciudadano Fulgencio López Beltrán, en 

su calidad de ciudadano, en contra del ciudadano Ricardo Taja Ramírez por 

presuntos actos anticipados de campaña, posicionamiento de imagen y promoción 

personalizada y en contra del Partido Revolucionario Institucional por culp 

invigilando. 3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerd 

de Medidas Cautelares OI5ICQDII2-05-2021, que emite la comisión de queja 

denuncias del instituto electoral y de participación ciudadana del estado de guerrero, 

relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 
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ICCEIPESiO23I2O21, formado con motivo de la queja yio denuncia planteada por 

!E..jdadano Fulgencio López Beltrán, en su calidad de ciudadano, en contra del 

Ricardo Taja Ramírez y Otros, por presuntos actos anticipados de 
::oMSON DE QUt 

' oENuNIiaña, posicionamiento de imagen y promoción personalizada.  

- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta, puso a consideración de los Consejeros 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Décimo 

Segunda Sesión Extraordinaria.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto de 

manera nominal, Consejera Presidenta, Consejero Edmar León García, Consejero 

Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el primer punto del orden del día fue aprobado 

por unanimidad.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

Licenciada Azucena. Continuamos con el segundo punto del orden del día, que 

tenemos en listado.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejera. corresponde al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares OI4ICQDII2-05-2021, que emite la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas 

en el expediente IEPCICCE/PES102012021, formado con motivo de la queja yio 

denuncia planteada por el Ciudadano Fulgencio López Beltrán, en su calidad de 

ciudadano, en contra del ciudadano Ricardo Taja Ramírez por presuntos acto 

anticipados de campaña, posicionamiento de imagen y promoció 

personalizada y en contra del Partido Revolucionario Institucional por culpa 

invigilando. Al respecto, en el proyecto se propone no dictar medidas cautelares, en 

virtud que no se advierten los elementos o circunstancias que ameriten dictarlas como 
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1EP na medida precautoria, ni existen hechos de los que se desprenda la necesidad de 

LUERRER2mitirlas por presuntos actos anticipados de campaña o promoción personalizada. Lo 
UMSIÓN DE QUEJAS 

Y oENuNcIAanterior, toda vez que los elementos de pruebas que duran hasta el momento en 

autos, se advierte que se encuentran preliminarmente acreditados los elementos, 

personal y temporal para configurar actos anticipados de campaña, ya que las 

publicaciones del denunciado en su cuenta personal de Facebook se encontró frases 

como: "Taja si trabaja", Ricardo Taja "presidente", "invitación inicio de campaña". Sin 

embargo, no se actualiza, el elemento subjetivo, porque no existe una expresión o 

mensaje que, de forma manifiesta, abierta y sin ambigüedad llame al voto o refiera 

algo en contra de una persona o partido político. Por cuanto a la promoción 

personalizada, en el caso de manera preliminar no se configuran los elementos 

personal y objetivo dado que no está acreditado en autos que el denunciado tenga la 

calidad de servidor público, y por cuanto al segundo elemento no se actualiza que el 

denunciado haya exaltado su calidad de servidor. Eso es en cuanto antecedentes, 

ahora bien, en cuanto competencia de la Comisión de Quejas y Denuncias sobre el 

dictado de medidas cautelares, el artículo 441 segundo párrafo de la LIPEEG y 75 y 

79 del Reglamento de Quejas y Denuncias, facultan a esta Comisión para resolver 

sobre la procedencia o improcedencia de las medidas cautelares solicitadas por el 

denunciante. De lo comentado con antelación, debe decirse que la imposición de 

medidas cautelares que reúnan los requisitos apuntados, solo proceden respecto 

de conductas que se refieran a hechos objetivos y ciertos, no así respecto de 

aquellos que se hayan consumado totalmente o futuros de realización incierta, 

pues el objeto de estas medidas precisamente es restablecer de manera transitoria el 

ordenamiento jurídico conculcado, por lo que de conformidad con lo obrado en autos 

del expediente se considera que es improcedente el dictado de medidas cautelares. 

Por tanto, conforme a lo establecido en el artículo 78, fracción III, del Reglamento d 

Quejas y Denuncias, la solicitud de adoptar medidas cautelares será notoriament 

improcedente. Groso modo es lo que traemos en este acuerdo. Es la cuenta 

Consejera, Consejeros, Secretario Ejecutivo. Es cuánto.  
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1  E .eguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

GUERajera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena. 
COMISIÓN D QUEJAS .. DENete a aprobacion de los integrantes de la Comision el Proyecto con el que se 

ha dado cuenta. Aprobado por unanimidad.  

- - -Seguidamente en uso de la voz el Ciudadano Edmar León García, Consejero 

Integrante de la Comisión expresó: Adelante, Consejera, Secretaria Técnica. - - - - 

- - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Consejero. 

Entonces, de no haber ninguna observación, sometemos a aprobación el contenido 

del proyecto.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Claro, Consejera. 

Se somete a aprobación el contenido del Proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 

014/CQD/12-05-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 

cautelares solicitadas en el expediente lEPC/CCE/PES/020/2021, formado con motivo 

de la queja yio denuncia planteada por el Ciudadano Fulgencio López Beltrán, en su 

calidad de ciudadano, en contra del ciudadano Ricardo Taja Ramírez por presuntos 

actos anticipados de campaña, posicionamiento de imagen y promoción 

personalizada y en contra del Partido Revolucionario Institucional por culp 

invigilando. Aprobado por unanimidad. 

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas graci.s, 

Licenciada Azucena. Continuamos con el tercer punto del orden del día, que tenemos 

enlistado.  
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o continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gust 

t3UÉójjra. corresponde al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

Acuerdo de Medidas Cautelares OI5ICQDII2-05-2021, que emite la 

comisión de quejas y denuncias del instituto electoral y de participación 

ciudadana del estado de guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas 

en el expediente 1EPC1CCE1PES102312021, formado con motivo de la queja yio 

denuncia planteada por el ciudadano Fulgencio López Beltrán, en su calidad de 

ciudadano, en contra del ciudadano Ricardo Taja Ramírez y el Partido 

Revolucionario Institucional, por presuntos actos anticipados de campaña, 

posicionamiento de imagen y promoción personalizada. Al respecto quisiera 

puntualizar algunos puntos de manera suscita del proyecto que se pone a 

consideración. Se propone declarar improcedentes la adopción de medidas cautelares 

toda vez que se trata de actos consumados, ya que el material objeto de denuncia ya 

no se encuentran alojados como se acredita con el acta circunstanciada 003/2021 

levantada por el personal habilitado del Consejo Distrital Electoral 04. Esta queja fue 

promovida por unos espectaculares que se encontraban en diversos lugares de la 

ciudad y puerto de Acapulco, y al momento de realizar la inspección ya no se 

encontraban estos espectaculares. Por tanto, estamos ante la presencia de actos 

consumados, por lo que no es posible dictar medidas cautelares, por lo que no es 

posible dictar medidas cautelares encaminadas a quitar dichos espectaculares. Es la 

propuesta en el proyecto de cuenta, Consejera presidenta, Consejeros Integrantes. - 

- - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Secretaria Técnica. 

Entonces, de no haber ninguna observación, sometemos a aprobación el contenido 

del proyecto. 

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Claro, Consejera. 

Se somete a aprobación el contenido del Proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 

015/CQD/12-05-2021, que emite la comisión de quejas y denuncias del instituto 
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al y de participación ciudadana del estado de guerrero, relativo a las medidas 

res solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/023/2021, formado con motivo 

COMiSIÓN 6 y/o denuncia planteada por el ciudadano Fulgencio López Beltrán, en su 
'' DENU'j de ciudadano, en contra del ciudadano Ricardo Taja Ramírez y el Partido 

Revolucionario Institucional, por presuntos actos anticipados de campaña, 

posicionamiento de imagen y promoción personalizada. Aprobado por unanimidad. 

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día doce de mayo 

de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando para 

constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  

LACOMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
TO ELECTO -  L PARTICIPACIÓN 

-ERO. 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y 
Denuncias de/Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de/Estado de Guerrero, celebrada el día doce de mayo de dos mil veintiuno. 
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